
          JUZGADO   LABORAL DEL CIRCUITO 

                         CIENAGA-MAGDALENA 

RADICACION 47183105001-2022-00088-00 

PROCESO. ORDINARIO LABORAL1a INSTANCIA 

DEMANDANTE MANUEL DE JESUS ZARABIA BARRIOS 
DEMANDADO:  MORILLO INVERSIONES SAS-AGROSAVIA 

SECRETARIA. Al despacho del señor juez el proceso ordinario de primera instancia e 
informo que los demandados fueron notificados del auto admisorio de la demanda el 
23/08/2022 El Termino del traslado venció el 09/09/2022. La demandada Agrosavia dio 
contestación a la demanda el 02/09/2022 dentro del término legal presentando solicitud de 
llamamiento en garantía. La demandada Morillo e Inversiones SAS no contestó la demanda. 
Ciénaga, noviembre 23 de 2023  
                                                                                                 LUIS BERMUDEZ SIRTORI  

                                                                                                                   SECRETARIO.  

     
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE CIENAGA. Diciembre once (11) de dos mil 

veintitrés (2023) 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede al ser contestada en tiempo la 

demanda por parte de AGROSAVI, no haberse contestado la demanda por parte de 

MORRILLO INVERSIONES SAS y no cumplir los requisitos de Ley la solicitud de 

llamamiento en garantía respecto de la COMPAÑÍA ASEGURADORA CONFIANZA 

propuesta por AGROSAVIA de acuerdo con lo dispuestos en los artículos 65 y 82 del 

Código General del Proceso al estar contenido el llamado en garantía en la contestación de 

demanda y no en una demanda de llamamiento en garantía como lo exige la normatividad 

reseñada, el juzgado RESUELVE:   

PRIMERO: Téngase al Dr.  Juan Pablo Bonilla, como apoderado judicial de AGROSAVIA, 

para el presente asunto en los términos del poder conferido. 

SEGUNDO: Téngase por contestada la demanda por parte de AGROSAVIA. 

TERCERO: Téngase por no contestada la demanda por parte de MORILLO INVERSIONES 

SAS. 

CUARTO: Con relación a la solicitud de llamamiento en garantía a la COMPAÑÍA 

ASEGURADORA CONFIANZA, propuesta por la demandada AGROSAVIA, se inadmite por 

no cumplir con los requisitos del llamamiento del articulo 65 y 82 del Código General del 

Proceso. Concédasele a la demandada AGROSAVIA el término de cinco (5) días para que 

subsane dicha petición en el sentido expuesto en la parte considerativa de este proveído. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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